RES. 729/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2015-17-1- 0008446, Ent. N°696/17)

VISTO: La Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE) remite copia de la Resolución que dispuso autorizar  una prórroga de hasta 90 días del vencimiento de los vales firmados, actuando UTE como garante a efectos de hacer frente a las obligaciones emergentes del contrato “Llave en Mano” suscrito el 10 de setiembre de 2015 entre AREAFLIN S.A., GAMESA EOLICA SL y GAMESA URUGUAY S.R.L; 
RESULTANDO: 1) que AREAFLIN S.A es una sociedad anónima adquirida por UTE que está llevando adelante el proyecto eólico Valentines para lo cual suscribió un contrato con GAMESA EOLICA S.L Y GAMESA URUGUAY S.R.L.;

2) que, por Resolución R15-2681, el Directorio de UTE dispuso gestionar un financiamiento de corto plazo por un monto de hasta U$S 100.000.000, para posibilitar a AREAFLIN SA hacer frente a las obligaciones emergentes del contrato “Llave en Mano” firmado el 10 de setiembre de 2015 con Gamesa Eólica y Gamesa Uruguay para la implementación del Proyecto Eólico Valentines, con garantía del Ente, delegando en la Gerencia de División Económico Financiera la realización del llamado a instituciones financieras de plaza interesadas; 
3) que, por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 28 de diciembre de 2015, se resolvió: autorizar a la UTE a los efectos de que la sociedad de su propiedad –AREAFLIN S.A.- con garantía de UTE, contraiga un endeudamiento de corto plazo por hasta la suma de                 U$S 100.000.000, debiendo informar en forma previa a la contratación, las condiciones financieras al MEF y dar cuenta a la Asamblea General dentro de los 30 días de aprobado;                                

4) que este Tribunal, por Resolución de fecha 20 de enero de 2016, acordó: “1) señalar que, de acuerdo con la competencia asignada legalmente a UTE, el Organismo podrá ser garante del Préstamo y     2) Oportunamente deberá remitirse para el control del Tribunal de Cuentas el Llamado a realizar”;
5) que fueron remitidos antecedentes del llamado realizado por AREAFLIN S.A y  de la Resolución de Directorio de 12 de enero de 2016 por la que se resolvió: 
· Tomar conocimiento del resultado del llamado a instituciones financieras para el financiamiento solicitado por AREAFLIN

· Mandatar a los representantes de UTE en AREAFLIN S.A. a votar afirmativamente la contratación de los préstamos a suscribir con el Banco BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA URUGUAY S.A. (BBVA) por un monto de U$S 23.000.000 y con los Bancos SANTANDER S.A e ITAU URUGUAY S.A por un monto de U$S 77.000.000;                     
6) que las condiciones de las contrataciones fueron las siguientes:
· Oferta 1, BBVA: U$S 23.000.000, 1,5 % de interés lineal anual, pago de intereses y amortización a los 12 meses desde la fecha del primer desembolso.

· Oferta 2, Banco Santander S.A y Banco Itau Uruguay S.A,                  U$S 77.000.000, 1,74 % de interés lineal anual, pago de intereses y amortización a los 12 meses desde la fecha del primer desembolso.

7) que, por Resolución de fecha 20 de abril de 2016, el Tribunal resolvió tener por cumplido lo dispuesto  con fecha 20 de enero de 2016 en cuanto a la remisión de los antecedentes del llamado;

8)  que el vencimiento de los vales del préstamo puente firmados por AREAFLIN S.A con las instituciones bancarias: BANCO ITAU URUGUAY S.A., BANCO BILBABO VIZCAYA ARGENTARIA URUGUAY S.A. corresponden al 2 de febrero de 2017 y con BANCO SANTANDER el 3 de febrero de 2017; 

9) que AREAFIN SA solicitó a UTE realizar las gestiones para la obtención de una prórroga de hasta 90 días del vencimiento para la cancelación del préstamo puente obtenido; 

  10) que la disponibilidad de los fondos para la cancelación de los mismos se realizará con la utilización del préstamo a largo plazo autorizado en R16-3133 de 22 de diciembre de 2016, encontrándose a la fecha pendiente el cumplimiento de algunos de los requerimientos establecidos en dicho Contrato;
  11) que se adjunta copia de la Resolución del Directorio de UTE de fecha 26 de enero de 2017, por la cual se dispuso:          1) Acceder a lo solicitado por AREAFLIN S.A., 2) Autorizar la prórroga por hasta 90 días el vencimiento de los vales firmados por el préstamo puente, actuando UTE como garante y con las mismas condiciones originales,             3) Delegar en la Gerencia Servicios Corporativos y en la Gerencia Económica Financiera las gestiones ante los financiadores locales, 4) Mandatar a los representantes de UTE en AREAFLIN SA a votar afirmativamente la suscripción de los documentos financieros que se establezcan en el marco de la ampliación del vencimiento del préstamo de referencia, 5) Designar al         Dr. Jorge Fachola y a la Esc. Elías Carro, indistintamente, para suscribir en representación de UTE, en su calidad de garante del préstamo, la documentación requerida, 6) Oficiar al Ministerio de Economía y Finanzas informando que lo actuado enmarca en la autorización obtenida por expediente 2015/05/001/0/4966 de 28 de diciembre de 2015, 7) Oficiar al Tribunal de Cuentas y a AREAFLIN S.A. remitiéndoles copia de la presente Resolución;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 4, Literal H) del Decreto Ley 15.031 establece que le compete a UTE disponer de sus bienes muebles, inmuebles, instalaciones y toda clase de derechos de su propiedad, incluyendo la enajenación, adquisición por cualquier título, arrendamiento y constitución de todas clase de derechos, aun los reales, a todos los efectos relacionados con sus cometidos;
2) que, en consecuencia, existe ley habilitante para que UTE sea garante de la operación, tal como lo  consignó este Tribunal en su Resolución de fecha 20 de enero de 2016;

3) que la prórroga del plazo de los vales dispuesta en esta instancia, encuadra en el ámbito de competencias referido y no modifica los términos de la autorización conferida en su oportunidad por el Poder Ejecutivo, ni las condiciones del pronunciamiento de este Tribunal en la materia;
4) que el Ente dispuso comunicar al Ministerio de Economía y Finanzas la referida prórroga, en cumplimiento de lo establecido en la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 28 de diciembre de 2015;       

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la prórroga de los vales dispuesta; 
2) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado. 
CLC
